
 

 

ANEXO VI 
 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS 
 

1. GENERALIDADES: 

� Los trabajos se realizarán siguiendo las instrucciones técnicas establecidas por la Administración forestal, y 

antes de comenzar la ejecución de los trabajos se deberá notificar el comienzo de los mismos al Técnico 

Auxiliar del Medio Natural (TAMN) encargado de la vigilancia y custodia del monte. Se deberá, asimismo, 

facilitar sus labores de inspección durante el plazo de ejecución de los trabajos. 

� La ejecución de los trabajos se llevará a cabo cumpliendo estrictamente la normativa en materia preventiva de 

incendios, en particular la Orden DES/44/2007, de 8 de agosto, por la que se establecen normas sobre uso del 

fuego y medidas preventivas en relación con los incendios forestales.  

� La cartografía a la que se hace referencia en el artículo 9 de la Orden de convocatoria (documentación de la 

CFT) y en el anexo IV (documentación de la solicitud) deberá tener una tabla de atributos asociada con los 

siguientes campos:  

 

 

Para facilitar esta labor, la Dirección General del Medio Natural podrá facilitar, a petición de los beneficiarios de las 

ayudas, una plantilla en formato .shp que reúna las condiciones anteriores. 

 

2. RESTAURACIÓN DE MASAS ARBOLADAS TRAS INCENDIOS U OTRAS CATÁSTROFES.  

Condiciones mínimas de ejecución, sin perjuicio de que, dada la gran variabilidad de escenarios posibles en el ámbito de 

las restauraciones, el órgano gestor establezca otras directrices específicas o complementarias: 

NOMBRE CAMPO OBSERVACIONES 

IDENTIFICA Número de expediente de los trabajos subvencionados                

FECHA_EJEC Año de ejecución de los trabajos subvencionados (aaaa) 

ESPECIE Código de la especie objeto de los trabajos según el Inventario Forestal Nacional 

EDAD Opcional, edad de la masa objeto de los trabajos (máx. 3 dígitos) 

ORIGEN_DAT 

Elegir entre: 

� Croquis                

• Gps_garmin 

• Gps_geo 

• Desconocido 

ELI_RESTOS 

Elegir entre: 

       ●     Quema. 

       ●      Trituración. 

PODA Solo se rellena en el caso de que se haga, eligiendo entre “Alta” o “Baja” 

CLAREO Se rellenará con un “1” si se ha realizado y un “0”si no se ha llevado a cabo 

SELE_BROTE Se rellenará con un “1” si se ha realizado y un “0”si no se ha llevado a cabo 

DESBROCE Se rellenará con un “1” si se ha realizado y un “0”si no se ha llevado a cabo 

SEG_REPOB Se rellenará con un “1” si se ha realizado y un “0”si no se ha llevado a cabo 

TRAT_FITO Se rellenará con un “1” si se ha realizado y un “0”si no se ha llevado a cabo 

POLIGONO Se rellenará siempre con un “Ejecutado” 

OBSERVACIO Observaciones (máx. 50 caracteres) 



 

 

• Tratamiento de la vegetación preexistente y preparación del terreno: 

- Se eliminará totalmente la vegetación espontánea, respetando aquellos ejemplares arbóreos/arbustivos de 

interés. Podrá realizarse de forma manual o mecanizada. En todo caso, se procederá a la recogida, 

amontonado y eliminación de los residuos. 

- La preparación del terreno se ejecutará con al menos un mes de antelación a los trabajos de plantación al 

objeto de mejorar las características del sustrato. 

Se podrá realizar de forma manual o mecanizada. El ahoyado manual se ejecutará con unas dimensiones 

mínimas de 40x40x30 cm. La preparación mecanizada podrá ser con retroexcavadora o con bulldozer por 

subsolado de al menos 40 cm de profundidad y en ningún caso líneas de máxima pendiente cuando esta 

exceda el 30%. 

• Plantación: 

- Planta de una savia con cepellón en el caso de especies de crecimiento rápido, o de dos savias con o sin 

cepellón para especies de crecimiento lento. En todo caso con ejemplares de especies incluidas en el 

Anexo I, y que estén en posesión del correspondiente pasaporte fitosanitario. 

- La densidad mínima de plantación será de 1.200 plantas/ha en el caso de coníferas, y frondosas de 

crecimiento rápido; 625 pies/ha en el caso de cerezo y castaño, y 1000 pies/ha para el resto de frondosas de 

crecimiento lento. El espaciamiento entre los pies será regular en toda la plantación, pudiendo utilizarse los 

marcos de distribución que se estimen oportunos. En todo caso la distancia mínima entre dos pies 

contiguos no será inferior a un metro sesenta y cinco centímetros. 

- La plantación se ejecutará en días con tempero adecuado. 

- Como requisito previo al abono de la subvención el beneficiario deberá presentar copia de la 

documentación referente a los lotes de plantas empleadas: facturas, etiquetas de certificación o 

procedencia, pasaporte fitosanitario, etcétera. En caso de plantaciones de coníferas, será imprescindible 

para la concesión de la ayuda la acreditación expresa de que la planta utilizada está libre de Fusarium, lo 

cual deberá aparecer en el pasaporte fitosanitario o en un documento adjunto. 

• Obras complementarias: 

- Con carácter general, será obligatoria la instalación de cerramiento perimetral o de protectores individuales 

en las plantas, cuyo diseño deberá garantizar la protección eficaz contra los potenciales daños por fauna 

silvestre y/o doméstica que puedan darse en ese lugar. La Dirección General del Medio Natural podrá 

eximir de dicha obligación, a requerimiento del beneficiario, cuando se constate de forma inequívoca que 

no existe riesgo de daños de esa naturaleza. 

 

3. TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS Y OTROS. 

• Desbroce de matorral: 

- Zonas arboladas (en regeneración o adultas): 

Manual: se eliminará el matorral presente mediante motodesbrozadora, de forma que después de 

desbrozado no deberá superar los 10 cm de altura. Se respetará toda manifestación de arbolado y 

arbustos con interés ecológico, eliminándose, por contra, toda manifestación de especies invasoras. En 

aquellas zonas en las que la densidad y la altura del matorral dificulten la selección del arbolado habrá 

una persona de la cuadrilla encargada del marcaje de dichos pies. 

Mecanizado: se eliminará el matorral a hecho, mediante tractor de ruedas/cadenas o retroaraña con una 

potencia mínima de 71 CV, con una desbrozadora de martillos/cadenas acoplada de anchura máxima 

1,20 m, trabajando preferentemente en curvas de nivel. La altura del matorral tras la realización del 

desbroce será siempre inferior a 5 cm. Se respetarán los ejemplares de porte arbóreo existentes en el 

área a desbrozar, salvo autorización expresa para su eliminación.  

Periodo de ejecución del desbroce (salvo que se autorice otro distinto por causas excepcionales):   

- Comarcas forestales nº 1 y  2 (Liébana), 5 y 6 (Campo y zona sur de Cantabria): del 15 de 

septiembre al 15 de julio. 

- Resto de Cantabria: del 1 de abril al 1 de noviembre. 

• Selección de brotes: La selección de brotes consistirá en la eliminación de los chirpiales más débiles o peor 

asentados de cada cepa. En cada cepa se dejará 1 ó 2 brotes, de forma que la densidad final de los rodales 



 

 

objeto de actuación esté entre 500 (debe haber suficiente densidad inicial de brotes para que se justifique la 

necesidad de dicha unidad de obra) y 2.000 pies / ha, y que resulte lo más homogénea posible en toda la 

superficie. Los brotes remanentes deberán ser escogidos atendiendo a su vigorosidad, que no se encuentren 

muy juntos entre ellos, que estén asentados lo más alejados del suelo y en la cara del tocón orientada a los 

vientos dominantes. Los trabajos se realizarán con podón, hacha o motosierra, prestándose especial precaución 

en no dañar los brotes que se desean dejar. 

• Recogida y trituración mecanizada de residuos forestales: se ejecutará preferentemente con anterioridad al 15 

de junio. 

• Recogida, apilado y quema de residuos de desbroces: se prestará especial atención a la obtención de cuantos 

permisos sean necesarios y al cumplimiento de la normativa vigente. 
 

Esta operación consistirá en el apilado o acordonado de los restos de corta existentes en la parcela, sin llegar a 

formar grandes pilas para proceder seguidamente a su quema, no realizándose la quema a hecho sino por pequeños 

rodales. 
 

Para realizar la quema controlada del matorral apilado, se han de abrir previamente fajas cortafuegos de 5 a 10 

metros de anchura en todas aquéllas partes de la línea perimetral de la zona de actuación que ofrezcan peligro 

de propagación de fuego. Dichas fajas deben quedar limpias de materiales combustibles, que se echarán hacia 

la parte interior de la zona a quemar. 

• Podas: el corte de la rama será limpio y sin que queden muñones, pero respetando la prominencia o rodete 

basal existente en la intersección de la rama con el tronco, sin daños ni aplastamiento de la corteza. Se 

ejecutará con motosierra, hacha o tijera de poda. En los pies bifurcados se suprimirá la guía peor formada. 

En el caso de que el tratamiento afecte a pies de castaño o de coníferas, para evitar la transmisión de 

enfermedades, se desinfectarán las herramientas de corte (hachas, motosierras, podones y demás), antes del 

comienzo de los trabajos y siempre que se cambie de tajo. A tal efecto, deberá darse aviso al TAMN del cuartel 

para que pueda verificarlo. De no proceder así, no se concederá la ayuda. El producto a utilizar no podrá ser 

fitotóxico (recomendable lejía diluida o alcohol al 70%). 

En el caso de pequeños rodales o pies aislados, se sellarán las heridas que hayan podido producirse con 

productos fungicidas favoreciendo el proceso de cicatrización para que la vía de entrada a posibles patógenos 

esté expuesta a éstos el menor tiempo posible. 

Durante la ejecución de los trabajos se deberán, además, apear los pies muertos, puntisecos y claramente 

dominados. 

- Poda baja: se podará del orden de 1/3 de la altura del árbol, hasta un máximo de 2,5 metros, en todos los 

pies de la masa (o en el caso de frondosas en aquellos pies que selvícolamente lo requieran). 

- Poda alta: se actuará sobre 400 pies/hectárea eligiendo los mejores árboles a lo largo de toda la superficie a 

tratar. Los pies se podarán  hasta aproximadamente 2/3 de la altura del árbol, hasta un máximo de cinco 

metros de altura. 

• Clareo: se actuará sobre los pies dominados o sin futuro (puntisecos, enfermos o torcidos), que no superen los 

10 cm de diámetro normal. Los tocones se deberán dejar lo más bajo posible, sin superar de forma general los 

10 cm de altura. Posteriormente, los pies apeados serán tronzados y dispuestos de forma que queden 

transitables los senderos y zonas de paso que pudieran existir en el área de actuación. Se deberán respetar todos 

los ejemplares de especies forestales productoras de fruto carnoso (serbales, manzanos, perales y cerezos 

silvestres, endrinos, espinos, etcétera.) y cuantas otras se consideren de interés ecológico.  

En el caso de masas de monte bajo o medio con abundantes brotes, se realizará selección de renuevos en cada 

cepa atendiendo al estado vegetativo de los brotes, seleccionando los más vigorosos, restando 1 ó 2 renuevos 

por cepa, y realizándose el corte con los mismo cuidados fijados para la poda. 

 

 

4. TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS CONTRA GONYPTERUS y PROCESIONARIA 

• Colocación de ootecas de Anaphes contra el goniptero del eucalipto:  

La dosis máxima subvencionable es de 50 ootecas parasitadas por hectárea. 

Método de trabajo: 

- Antes de iniciar los trabajos se deberá comunicar al TAMN, al objeto de que pueda estar presente en el 

momento de la colocación de las ootecas parasitadas o suelta de los imagos de Anaphes nitens y se pueda 

llevar a cabo el oportuno control de la operación. En todo caso, para que sean certificables los trabajos, 

tendrá que asistir el TAMN. 



 

 

- Se colocarán ootecas parasitadas en bolsas de 25 o 50 unidades cada una. Se recorrerá el monte, colocando 

las bolsas en las ramas de los árboles y marcando el pie donde se sitúen cada una de ellas, para facilitar su 

posterior localización. 

- Las bolsas se colocarán en los meses de primavera u otoño, cuando se detecten ootecas en el monte 

afectado, fuera de los meses de invierno y cuando las condiciones meteorológicas no sean desfavorables. 

• Tratamiento químico con cañón nebulizador contra la procesionaria del pino: 

El tratamiento con cañón se utilizará en niveles de infestación bajos (niveles 1 y 2) e incluso de nivel medio 

(nivel 3), sobre masas con bordes atacados y donde exista un buen dosel arbóreo. 

El método operativo consiste en el avance de un vehículo todoterreno (pick-up) el cual tendrá instalado un 

cañón nebulizador con boquillas ULV, que produzca gotas de un tamaño controlado (diámetro de la partícula o 

gota < 0,05 mm. ó 50 micras) por aquellas pistas, cortafuegos o bordes de masa seleccionados. 

El producto comercial que se utilice deberá reunir las siguientes condiciones: 
 

a) Proceder de Casa Comercial acreditada y reconocida oficialmente. 

b) Estar inscrito y de acuerdo con los condicionamientos fitoterapéuticos del Registro Oficial de Productos 

Fitosanitarios del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (Reglamento (CE) nº 

1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos 

fitosanitarios). 

c) Deberá ir debidamente envasado y etiquetado, así como que su uso esté expresamente autorizado. 

Como materias activas actualmente autorizadas pueden usarse “Diflubenzuron”, “Bacillus thuringiensis 

variedad Kurstaki” o cualquier otro compuesto de similares características y efectos, que cumpla los requisitos 

de estar autorizados para el patógeno (procesionaria), la especie forestal (pino)y el método de aplicación 

(pulverización con cañón nebulizador), con una dosis de aplicación de 3 l/ha. Se considera un radio de acción 

del producto de 25 m, por lo que por cada kilómetro se tratarán 2,5 ha. 

Método de trabajo: 

- Antes de iniciar los trabajos se deberá comunicar al TAMN para que verifique su correcta ejecución, 

siendo su presencia indispensable para la certificación de los trabajos. 

- El vehículo debe avanzar en paralelo al borde de la masa y en dirección perpendicular a la del viento, de 

manera que la nube producida por los atomizadores sea arrastrada y depositada sobre el dosel arbóreo del 

borde de masa.  

- La velocidad del vehículo debe ajustarse a la eficacia de la aplicación, recomendando velocidades entre 10 

y 20 km/h (o incluso menos).  

- La aplicación se realiza en los primeros estadios larvarios, durante los meses de septiembre-octubre. 

• Tratamiento químico puntual contra la procesionaria del pino (tratamiento manual): 

Este tipo de tratamiento se aplicará en arbolado menor de 2-3 metros y con niveles de infestación bajos (1 y 2) 

e incluso de nivel medio (nivel 3).  

Método de trabajo: 

- El insecticida se aplicará mediante pulverización directamente en el interior de cada bolsón, evitando que 

el producto gotee al exterior.  

- El producto comercial debe estar autorizado para el uso en tratamientos directos sobre bolsones de 

procesionaria en pinares, así como inscrito en el Registro Oficial de Productos Fitosanitarios del Ministerio 

de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (Lista comunitaria: Sustancias activas incluidas 

en Anexo I de la Directiva 91/414/CEE 189). La materia activa puede ser “Alfa-cipermetrin 10 % p/v 

[EC]”, “Deltametrin 6,25 % EG” o cualquier otra autorizada para el patógeno (procesionaria), la especie 

forestal (pino)y el método de aplicación (pulverización con mochila en el interior de los bolsones),  con 

una dosis de 10 l/ha en una concentración de 15 ml/hl. o la que específicamente marque el producto 

seleccionado. 

- La época idónea para la aplicación es a partir de septiembre, una vez se hayan formado los bolsones 

definitivos, cuando las orugas son más sensibles al producto, y las defoliaciones no son importantes 

todavía.  

- No es aconsejable realizar el tratamiento en días de lluvia, con viento o temperaturas excesivamente altas. 

 

 



 

 

 

5. PROYECTOS  DE ORDENACIÓN y PLANES TÉCNICOS. 
 
 

La elaboración de los Proyectos de Ordenación y Planes Técnicos de ajustará a lo indicado en el Orden 

GAN/63/2014, de 9 de diciembre, por el que se aprueban las instrucciones generales de ordenación de montes de 

Cantabria (BOC Nº 245, publicado el 22 de diciembre de 2014) 


